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Ubicación de contenedores de residuos. La 
búsqueda de la equidad en el reparto de las 
cargas ambientales
El lugar donde se ubican los contenedores de recogida de residuos urbanos es causa frecuente de 
protestas y reclamaciones por parte de aquellas personas que discrepan del sitio elegido por los 
responsables del servicio.

La causa mas frecuente de discrepancia es la motivada por las molestias que generan los contenedores 
a quienes tienen su vivienda en la proximidad de los mismos, ya sea por los olores que desprenden; por 
los problemas higiénicos que conllevan; por los riesgos de incendio; o por los ruidos provocados por los 
usuarios al depositar los residuos y, especialmente, por los vehículos de recogida. 

La resolución de este tipo de quejas no es sencilla, por cuanto en el fondo subyace el problema de 
determinar en qué medida está justificado que unas personas deban soportar una carga mayor que 
otras en relación con la prestación de un servicio público.

Es evidente que la prestación del servicio de recogida y 
tratamiento de residuos urbanos conlleva una serie de 
molestias e inconvenientes que los vecinos deben soportar 
porque son inevitables y necesarios para posibilitar una 
adecuada prestación del servicio. Se trata por tanto de un 
deber jurídico o una carga que el ordenamiento jurídico 
impone al ciudadano en aras del bien común que supone la 
prestación de un servicio tan esencial.

No obstante, este deber jurídico puede convertirse en una carga injusta si se comprueba que las molestias 
soportadas resultan evitables o pueden disminuirse, sin que ello conlleve un detrimento en la prestación 
del servicio o perjudique los derechos de terceros.

El dilema que se plantea en las quejas recibidas es cómo dilucidar en qué supuestos estamos ante un 
deber jurídico inevitable y cuándo ante una carga injusta. Para solventar este debate resulta imprescindible 
obtener de los servicios correspondientes información que acredite si existe alguna opción que evite o 
minimice las molestias, sin que ello suponga un detrimento notorio en la prestación del servicio.

“Molestias que generan 
los contenedores 
a quienes tienen 
su vivienda en la 

proximidad”
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Partiendo de esta información, hemos podido concluir en ocasiones que existen alternativas para la 
ubicación de los contenedores menos gravosas para los vecinos, que pueden adoptarse por los servicios 
de recogida y tratamiento de residuos sin perjuicio de su correcto funcionamiento. En otras ocasiones, 
por el contrario, no existe una opción mas adecuada que la elegida, ya que los cambios propuestos 
impedirían o dificultarían la correcta prestación del servicio.

Especialmente complicadas son aquellas que demuestran que existen diversas ubicaciones posibles 
para los contenedores, pero todas ocasionan molestias a las personas que viven en las proximidades.

En estos supuestos, la opción de esta Institución pasa por solicitar de los servicios municipales que se 
realice una rotación en la ubicación de los contenedores, de modo que no sean siempre los mismos los 
que deban soportar las cargas derivadas de este servicio.

Sobre esta cuestión, siempre controvertida, existe una amplia jurisprudencia que viene sirviendo de guía 
a esta Institución en sus actuaciones y orientando sus propuestas a los responsables de los servicios de 
recogida y tratamiento de residuos.

Así, la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sala de lo contencioso-
administrativo, sección 1ª, Sevilla, de 15 de mayo 
de 2002, que dice que:
“...existe un hecho insoslayable que es el de la 
situación de los contenedores en relación con 
los balcones de la Señora T. L. que no podemos 
pasar por alto. A esa finca sí le afectan de un 
modo mayor los perjuicios generales que se 
concretan en ella, hasta el punto de que los olores 
pueden ser en determinadas épocas del año muy 
intensos, y existen otros riesgos no desdeñables 
como el incendio que podría entrañar un riesgo 
cierto. Ese es un hecho irrefutable que resulta de 
la prueba existente, y que nos obliga a anular el 
acto y a imponer a la Administración la obligación 
de retirar los contenedores de su ubicación actual. 
Ahora bien, dicho lo anterior, la Sala no puede 
determinar el lugar al que la Administración 
puede llevar los contenedores y cuál pueda ser su 
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ubicación futura. Esa es una solución discrecional que la Administración deberá adoptar entre las varias 
posibles, y ello de acuerdo con la prohibición que a los Tribunales impone el apartado 2 del artículo 71 
de la vigente LJCA”. 

En iguales términos se pronuncia la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 10 
de Barcelona, de 21 de marzo de 2011, en un caso en el que los contenedores objeto de la reclamación 
se encontraban a 100 metros del domicilio de las afectadas, generando contaminación odorífera o 
atmosférica por malos olores.

Del mismo modo, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sala de lo contencioso-
administrativo, sección 3ª, de 30 de enero de 2014, condena al Ayuntamiento de Valladolid a reubicar 
una batería de contenedores soterrados situados junto a la fachada de un local comercial, y que resuelve 
lo siguiente:

“(...) a la hora de conjugar tanto el interés público como el interés particular, han de tenerse en cuenta 
razones de peso como son las de utilidad pública, como también otra serie de razones de interés 
particular, y aunque resulta innegable la prevalencia del interés público el mismo ha de ejercerse de 
manera que pueda inferir con la menor intensidad posible en los intereses particulares. Efectivamente 
han de soportarse por los ciudadanos los inconvenientes que pueda suponer en este caso la existencia 
de contenedores de basuras cerca de las edificaciones, sin embargo ha de tratarse de lograr una mínima 
afección a los intereses particulares en contraposición. Esta conjugación ha de posibilitar soluciones 
que compaginen los mismos, pues efectivamente se puede apreciar que en la ubicación actual los 
contenedores ocupan casi la totalidad de la fachada del local del recurrente (...) por lo que tratándose de 
dos bloques de contenedores perfectamente independientes, se considera más adecuada a la defensa 
de todos los intereses en juego la reubicación de uno de los bloques de contenedores instalados en la 
C/ Fray Luis de León de manera que se deje expedita al menos de la mitad de la fachada del local del 
recurrente (...)”. 

Esta Sentencia de Castilla y León concluye estimando que ha existido una actuación arbitraria, y señala: 
“(...) que tras ponderar y valorar los intereses en juego, tanto los públicos como los privados, ha habido 
un exceso injustificado en el sacrificio de los privados, por lo que debe reubicarse una parte de los 
contenedores en otro lugar”.

Esta jurisprudencia, aplicada a las circunstancias concurrentes en cada caso, es la que esta Institución traslada 
a los Ayuntamientos titulares del servicio, pidiéndoles que la tengan presente a la hora de valorar la situación 
denunciada en cada caso.

Más información en Informe Anual 2020. Capítulo 1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas, epígrafe 
1.13.2.1.5
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